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Torneo de Partidas Rápidas - García Espinar - 
miércoles 17 de diciembre 
- Válido para ELO FADA - 

 

BASES Y NORMATIVA 

A fecha de 1 de diciembre (Susceptible de ser modificada) 

1. PARTICIPANTES 

Podrán participar todos los jugadores aficionados y federados que lo deseen.   

2. LUGAR DE JUEGO 

Peña Ajedrecística Oromana – Calle Pepe Luces Locales 6-8 S/N, Parque Centro 

(Alcalá de Guadaíra, Sevilla) 

3. SISTEMA Y RITMO DE JUEGO 

El torneo se jugará por Sistema Suizo a 8 Rondas, con un ritmo de 5 minutos sin 

incremento. 

4. DESEMPATES 

Los sistemas de desempate serán: Resultado particular, Bucholz-1, Bucholz total, 

Sonnenborn Berger. 

5. PROGRAMACIÓN 

El torneo se celebrará el miércoles 17 de diciembre, con la siguiente 

planificación: 

o Recepción de participantes –18:30 h. 

o Rondas 1 a 8 – 19:00 h. a 21:00 h. 

o Entrega de premios – 21:15 h. 

 

6. EQUIPO TÉCNICO 

El equipo arbitral estará formado por el Árbitro Principal D. Joaquín Expósito 

Portillo y el Árbitro Adjunto D. Álvaro Expósito Cerero. Las decisiones del árbitro 

principal serán inapelables. 

7. INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN 

La inscripción al torneo es GRATUITA. 

 



 
Torneo de Partidas Rápidas – García Espinar 2025 

2 
Peña Ajedrecística Oromana 

La fecha límite de inscripción es el 16/12/2025 y serán tramitadas mediante 

email a la dirección (pao.oromana@gmail.com). 

Los jugadores NO federados deberán abonar un suplemento de 2€, para la 

gestión de la licencia habilitante FADA (circular 36-2024) y deberán estar 

registrados en GEFE (www.gefe.net) como jugadores habilitados. 

Hasta un máximo de 45 participantes. 

RELACIÓN DE INSCRITOS: https://s2.chess-results.com/tnr1307756.aspx?lan=2&SNode=S0 

8. EMPAREJAMIENTOS 

Se realizarán con el programa informático Swiss Manager o Vega Chess. 

9. INCOMPARECENCIAS 

Dos incomparecencias podrán suponer la exclusión del torneo, así como el 

jugador que no comparezca a la 1ª ronda, salvo que el equipo de organización 

decida lo contrario. 

10. VÁLIDO PARA ELO. 

El torneo será válido para ELO FADA. 

11. RESULTADOS. 

Es obligación del ganador hacer llegar el resultado al árbitro correspondiente. Si 

el resultado es tablas, cualquiera de los dos jugadores podrá comunicarlo. En 

caso de no comunicarse dicho resultado, se procederá a evaluarlo con un “0F-

0F” (como si la partida no se hubiera disputado). 

12.  Aceptación Normativa.  

Para participar en el torneo se debe aceptar la publicación de imágenes y datos 

personales (nombre, apellidos, año de nacimiento y datos deportivos), en 

diferentes medios de comunicación, para la necesaria difusión y promoción del 

evento (listados de resultados, clasificaciones, participantes, partidas, …). 

PREMIOS 

CAMPEÓN Trofeo + 80€ 

2º Clasificado 50€ 

3º Clasificado 40€ 

4º Clasificado 30€ 

5º Clasificado 20€ 

1º Clasificado Sub-12 Trofeo + Libro 

1º Clasificado Sub-14 Trofeo + Libro 

1º Clasificado Sub-16 Trofeo + Libro 

https://s2.chess-results.com/tnr1307756.aspx?lan=2&SNode=S0
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 Los premios metálicos no son acumulables. Los importes de los premios indicados en la tabla 
de premios son brutos y estarán sujetos a las retenciones del IRPF vigentes, según el tipo 
correspondiente aplicable en cada caso y se abonarán por el sistema único de transferencia 
bancaria. 

 

ORGANIZAN 
 

 

 

 

 

 

 

COLABORAN 
  


